
  

ZISCOLSA S.A. 

437-092 

Guayaquil, 16 de octubre del 2018 

Señor 

IVAN EDUARDO QUINCHA GUTIERREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ZISCOLSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo 

GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. El nombramiento 

anterior fue inscrito el 26 de junio del 2013. 

Como Gerente General le corresponde ejercer la administración activa de los negocios 

sociales y la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía ZISCOLSA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de Mayo 

de 2002, ante la Notaria Vigésima quinta del Cantón Guayaquil, Dr. S. Ivole Zurita Zambrano e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de junio del 2002. 

Atentamente, 

María Wero Node g Oido 

Presidenta 

RAZON: Guayaquil, 16 de octubre del 2018, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 

ZISCOLSA S.A., para el cual he sido elegido. 

EEN 
IVAN EDUARDO QUINCHA GUTIERREZ 

C.!. 1200775292 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Km. 10.5 vía Daule. 
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| »» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.462 
FECHA DE REPERTORIO: 16/0ct/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:14 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ZISCOLSA 
S.A., a favor de IVAN EDUARDO QUINCHA GUTIERREZ, de fojas 
49.797 a 49.800, Registro de Nombramientos número 14.093. 

ORDEN: 52462 

FORROS o 

  

  

AA 
EUR Ab. Lanler Cbeña €. 

REGISTRO MERCANTIL 

MENE IATA DEL CANTON GUAYAQUIL 
AA DELEGADO 

Guayaquil, 17 de octubre de 2018 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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